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INFORME 

 

Dª INMACULADA MORALEDA LAFUENTE, Interventora del Patronato 

Municipal de Educación Infantil de Alicante,  con relación al expediente que se instruye 

para aprobación del primer expediente de modificación de crédito consistente en la 

dotación de créditos extraordinarios y  de suplemento de créditos por importe de 

60.800,00 euros y 43.000,00 euros respectivamente, dentro del presupuesto del 

Patronato para el año 2021,  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 175 y 

177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales y los artículos 34 y 51 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley de 

Haciendas Locales, tiene el deber de informar que: 

 
Contenido del expediente : 

 

Con fecha 10 de mayo de 2021 se da traslado a esta Intervención del expediente 

que se instruye para aprobación de la modificación de crédito número 1 dentro del 

presupuesto de 2021 del presupuesto del Patronato Municipal de Educación Infantil de 

Alicante 

 

En el mismo obra la Memoria justificativa de la necesidad de tramitar la 

modificación de crédito aludida, suscrita por la Presidenta del Patronato, el informe 

económico-financiero emitido por el Director de este organismo, así como la propuesta 

de acuerdo suscrita igualmente por la Presidenta de este organismo. 

 

 Normativa aplicable: 

 

Artículos 22. e), 123.1.h) y 127.1.b) Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2.003, de 16 de diciembre, de 

medidas para la modernización del gobierno local. 

 

Artículos 168, 169, 175 y 177 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, este último, desarrollado por los artículos 34 a 51 del Real Decreto 500/1.990, 

de 20 de abril. 

 

Informe de fiscalización: 

 

Según el artículo 38 del RD 500/1990, la aprobación de los expedientes por el 

Pleno se realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, 

debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se autoricen. Así mismo, 

deberá mantenerse la nivelación del Presupuesto  

 

El expediente se propone la aprobación de las siguientes modificaciones, con la 

financiación que se indica: 
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Créditos extraordinarios 

Estado de Gastos: 

 Capítulo     Importe (€) 

 6. Inversiones reales    60.800,00 

 Total créditos extraordinarios  60.800,00 

 Financiación: Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 60.800,00 € 

 

 

Suplemento de crédito 

Estado de Gastos: 

 Capítulo     Importe (€) 

 2. Gastos corrientes en bienes y servicios   23.000,00 

 Capítulo 

 6. Inversiones reales    20.000,00    

 Total suplemento de crédito         43.000,00 

 Financiación: Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 43.000,00 € 

 

 

Por tanto, se mantiene el equilibrio presupuestario.  

 

Respecto al carácter de inaplazable hasta el ejercicio próximo  de los gastos que 

se pretende realizar, es la Corporación la que debe pronunciarse.  

 

El remanente de tesorería obtenido de la liquidación del presupuesto de 2020 

asciende a 1.535.575,87 euros, y en esta modificación de crédito se propone la 

utilización del mismo por importe de 103.800,00 euros. 

 

En el día de la fecha, el Ayuntamiento y sus entidades dependientes no tienen 

deuda financiera y las reglas fiscales están suspendidas durante los ejercicios 2020 y 

2021 Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de octubre de 2020 y con la 

apreciación adoptada por mayoría absoluta del Congreso de los diputados en sesión de 

20 de octubre del mismo año. De dicha suspensión se puede concluir que tanto el 

presupuesto como sus modificaciones, deben ajustarse únicamente a la nomas 

presupuestarias contenidas  en la Ley de Haciendas Locales y disposiciones que la 

desarrollan. 

Tras la valoración efectuada, se puede concluir que los recursos empleados para 

la financiación son los legalmente permitidos para este tipo de expediente. 

 

 

 

Cumplimiento de la normativa de estabilidad presupuestaria: 

 

 Según dispone el artículo 165 de la Ley de Haciendas locales, el presupuesto general 

atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en los términos previstos en la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.  
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            No obstante, como hemos indicado en el apartado anterior, la reglas fiscales 

están suspendidas durante lo ejercicios 2020 y 2021. Esta suspensión no afecta a las 

obligaciones de transparencias, por lo que se debe informar sobre el objetivo de 

estabilidad presupuestaria, aunque dicho cálculo no surtirá efecto en estos ejercicios. 

A los efectos establecidos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria, hay que tener 

en cuenta que la capacidad o necesidad de financiación se mide por la diferencia entre 

ingresos y gastos no financieros (capítulos I al VII), con los ajustes enumerados en el 

manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional.  
 

Realizados los cálculos correspondientes del Ayuntamiento y sus organismos 

autónomos, teniendo en cuenta la modificación que se propone, se estima que la 

liquidación del presupuesto consolidado de 2021 arrojará una capacidad de financiación 

de 13.169.287,15 euros. 

 

 Procedimiento para la aprobación del expediente: 

 

 De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos del Patronato,  corresponde la 

aprobación al Consejo Rector del Patronato, previa ordenación del mismo por su 

Presidente  de las modificaciones de crédito. Así, una vez haya sido aprobado por el 

Consejo Rector del Patronato, se deberá proponer a la Junta de Gobierno Local que 

eleve al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, la aprobación 

del expediente y su tramitación conforme a lo establecido en el artículo 169 del Real 

Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece en 

su artículo 123.1.h) que es competencia del Pleno la aprobación de los presupuestos; 

igualmente, en el artículo 127.1.b) de la misma norma, atribuye la competencia para la 

aprobación de los proyectos de presupuestos a la Junta de Gobierno Local. En el mismo 

sentido, el artículo 177 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que la 

aprobación de los expedientes por los que se aprueben créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito corresponde al Pleno de la Corporación, previo informe de la 

Intervención.  

 

En función de cuanto antecede, resulta que, a juicio de la funcionaria que 

suscribe se cumple la normativa aplicable y en consecuencia procede elevarlo para su 

aprobación. 
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Evaluación del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria 

      

Entidad 
Ingreso no 
financiero 

Gasto no 
financiero 

Ajustes propia 
entidad 

Ajustes por 
operaciones 

internas 

Capac./Nec. 
Financ 

Ayuntamiento de Alicante 279.238.273,91 271.326.909,45 3.673.941,91   11.585.306,37 

Patronato Municipal de la Vivienda 3.452.479,35 3.051.504,19 69.336,32   470.311,48 

Patronato Municipal de Educación Infantil 1.854.189,00 1.739.582,54 -25.103,52   89.502,94 

Patronato Municipal de Turismo 4.368.443,33 3.560.613,79 958,22   808.787,76 

Agencia Local de Desarrollo Ec y Social 3.620.247,78 3.418.004,03 -1.525,41   200.718,34 

Consorcio TV Digital “Alicante Canal 21” 338.173,00 323.234,77 -277,97   14.660,26 

Totales … 292.871.806,37 283.419.848,77 3.717.329,55 0,00 13.169.287,15 

      

 Capacidad de financiación de la corporación local 13.169.287,15 

 Porcentaje respecto a los no financieros 4,50 

      

LA CORPORACIÓN LOCAL CUMPLE CON EL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  
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